Ref.: Expte.S.P.n° 179/07

Res.Pte  nº 2731/07

///PLATA, 19  de mayo de 2008.-


VISTO Y CONSIDERANDO:

El pedido efectuado por el Consejo de Ciencias Económicas de Pergamino, resulta necesario ampliar el período de inscripción del llamado a concurso para cubrir el cargo de Delegado de Administración del Departamento Judicial Pergamino, que tramita por Expte. 176/07.


POR ELLO, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones,


R E S U E L V E :



Ampliar por el término de tres (3) días la inscripción del concurso abierto para cubrir el cargo de Jefe de Despacho -con funciones de Delegado- en la Delegación de Administración del Departamento Judicial Pergamino.



Regístrese, comuníquese a quien corresponda y  agréguese.

